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MINISTERIO DE LA GUERRA

Belación que se cita
Coroneles

D. José Cuesta Galán, ascendido, de la caja de recluta
de Ruelva núm. 25, á situación de excedente en
la stgunda región.

) Lnis Albelda Balboa, ascendido, del regimiento de
Murcia núm. 37, á situación de excedente en laI
séptima región. _

PARTE OFICIAL

S'C1BBIOl1.E~AmA

BAJAS
Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el

General del quinto Ouerpo dé ejército, falleció el día 7 del
corriente mes en Torres (Navarra), el general de brigada
de la Sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército D. Ric8t'do Ojeda y perpiñán.

De real orden lo digo ti. V. E. para su c<mocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.

-San Sebastián 24 de agosto de 1906. .

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Se1'10~ Presidente del Oonsejo Supremo de G~erra y Ma
rilla.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.-.-
SlccrON DI IN:rAN~IBíA

DESUNOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, pasen á las situaciones ó á servir
los destinos que en la misma se les seílalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 24 de agosto de 1906.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

D. Gumersindo Ruiz Rabanal, ascendido, del regimiento
de Pavía núm. 48, á situación da excedente en la
segunda región. -

Tenientes coroneles
D. Juan Amoedo Baudet, de lá caja de recluta de Villa

. franca del Panadés núm. 67, al regimiento de Lu~

chana núm.. 28.
) Julián Oerezo Ayuso, de la Zona de '>Viedo núm. 48,

al regimiento de Isabel II núm. 32_
~ Ricardo García Longoria. del regimiento del Príncipe

núm. 3, al de Murcia núm. 37.
) Jerónimo Mufíoz López, de la Zona de Cádiz núm. 14,

al regimiento de Pavía núm. 48.
~ Alfredo Corbalán Martín, juez instructor de causas

en Melilla, al regimiento de Melilla núm. 59.
) Alfredo Meléndez Udos, de la caja de recluta de

Guadix núm. 34, al regimiento de Córdoba nú
mero 10.

) Ernesto Araujo Martín, ascendido, dell'egimianto del
Infante núm. 5, al de Cantabria núm. 39.

) José Fernández Caballero, excedente en la primerll
región, á la Zona de Bilbao núm. 40•.

) Angel Juárez Losada, de la caja. de recluta de ,ror
tosa núm. 73, á la Zona de Teruel núm. 26.

:1> Baldomero Manzano Barroso, ascendido, de la caja
de recluta de Badajoz núm. 12, ti laZana de Ba
dajoz núm. 7.

) José Martínez de Lacosta, del regimiento de Cór!lobs
núm. 10, á la Zona. de Oádiz núm. 14.

) Antonio-Rodríguez León, ascendido, de la caja de re
cluta de Torrelavega mím. 89, á la Zona de Oviado
núm. 48.

) José Rica y Pla, ascendido, del batallón segunda re
serva de Ouenca núm. 57, á la Zona de OllencR nó...
mero 25.

) Antonio González de Quevedo y Zumel, ascendido, del
regimiento de Borbón núm. 17, á la Zona de Má-
laga núm. 17. ..

) Antonio Rodríguez Rodríguez, del regimiento de Ce..
rifiola núm. 42, á desempefl.ar el cargo de juez
instructor de causas en Malilla.

) Eugenio de Anca y Merlo, ascendido, excedente -en
la-primera región y en comisión en la-liquidadora
de cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, á de..
sempe1'1ar el cargo de comandante militar de Oha
.farinas.

) Gonzalo Jare:f1o Escudero, ascendido, excedente en
la primera. región y en comieión en la liquida..., ,
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dora d~ Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, ' D. Manuel Estévez García de la To dI" to
á la caJa de recluta de Hnelva núm. 25. . . rra, e regImIen

.D Enrique Rivero Vides de la Zona de Teruel núm 26 d.e Alavtl. núm. 56, al batallón Oazadora! de Ta-• , ., rIfa núm 5
á la caja de recluta de Tortosa núm. 73. . . A t . N' . Mú . fi' 1 .

• Mi~uel de Oastro Arizoun, de la caja de recluta de • n ?nIO • avarro ZqU1~, o CHI may~r de la Oom~-
Betanzos núm 106 á la de La Estrada núin 115 alón mIXta de reclutamIento de BadaJoz, á la caJa

F d" , ..' de recluta de Badajoz núm. 12.
:» eernan o VIé~aurreta de la .Oámara, de la caJa de :» Emilio Romero Müedra, del regimiento de Mahón

recluta de Málaga núm. 36, á la de Betanzos nú- riúm 63 á 1 . d 1 t d V· 1 d d 1 Cmero 106. .' , a caJa e rec u a e a ver e e a,-
Jesús C.,¡...· O d'd dI' . to d mmo núm. 26.• l;tllovas respo, aseen 1: o, e reglmlen 6. Fra i M tí J' é ed t··· l' ,

Alinansá Jiúm. 18, á la caja de recluta de Villa- nc. seo . ar n~z 1m nez, exc en e ep. a sexta
franca del Panadés núm. 67 .reglón, a ~a caJa de recluta de Burgos núm. 82,

» José Ohacón Pery, del regimie~to de Oantabria nú- • MIguel Garudo Barrón, del b~tallón segunda res~rva
mero 39 á la ca;a de recluta de Guadix núm 34 de Osuna núm. 21, á la caJa de recluta de Vma-

M
. ' .J •• roz núm 47

» Iguel Gálvez Rodríguez Arias, de la Zona de Cuen- U~ 1 PI' .
ca núm. 25 á la caja. de recluta de Ouenca nú. »JYL1gue. anchu~lo Afíoz, excedente en la tercera
mero 57 ' reg¡?n, á la caJa de recluta de Ouenca núm. 57.

, Victoriano· Sánc::hez Delgado Alegre, de la Zona de »Antolllo Llano Ponte, del regim~ento del.Príncipe nú-
Málaga núm. 17 á la oaja de recluta de Málaga mero 3" ~ deseJ?pefiar el cargo de ofiCIal mayor de
nw.m. 36. ' la ComISIón mIXta de reclutamiento de Oviedo.

, Manuel Franco Oortey ascendido del regimiento de ) Carlos Marra Segares, del batallón de segunda reserva
Las Palmas núm. 66 á situaciÓn de excedente en de Zafra núm. 13, á desempefiar el cargo de oficial
Oánarias.' mayor de la Oomisión mixta de reclutamiento de

» Andrés Alca11iz Arias, de 1ft, ZOna de Albacete n'Óme. ~~dajoz.
ro 24, a.ll'egimiento de San Quintíu núm. 47. ' EmIlIo Fernández Padin, de la caja de recluta de

, Antonio Domfnguez Madrigal ascendido del batallón Ouenca núm. 57, al batallón de segunda reserva de
de segunda reserva de v'slenciá n~m. 43 á la Cuenca núm. 57.
Zona~ Albacete núm. 24. .' » Carlos Gómez Vidal, excedente en la tercera re-

, Mant;el Luque Díaz, ascendido, del batallón de se.. gión, al batallón de segunda reserva de Valencia
gunda reserva de Montoro núm. 24, á la Zona de n~m. 43. .
9r~da núm. 16. ' SantIa~o Soto ROJas, del batallón de segunda reserva

» Juan López Olavide, de la Zona de Granada núm.16 de Toro núm. 97, al de Montoro núm. 24.
á sit~on.de excedente en la primera región. ' , Leandro ~pez póriga y del Busto, excedente en

, Juan S11]es ~lchardo, ascendido, excedente en la pri. la sép:Ima reglón, al batallón de segunda reserva
merlL reglón, continúa en 18 misma en igual situa- de OVIedo núm. 100. :
ción. ) Juan Rodríguez Rodríguez, ascendido, del. batallón

Com .J__¿.. de segunda reserva de Oarmona núm. 20, al de
aDUiWMlI Osuna núm. 2l.

D. Eduardo Mato Rodríguez, excedente en la quinta re. »Alfredo del Aguils Brena, del regimiento de Melilla
gión, al regimiento de Bailén núm. 24. núm. 69, al batallón de segundtl reserva de Zafra.

~ Narciso Jiménez Morales de Betién, del batallón de núm. 13.
• • o segunda reserva de Burgos núm. 82, al regimiento J José de la. Garmilla López, ascendido, del regimiento

de La Lealtad núm. 30. de la Lea~ftad núm. 30, al batallón de segunda re-
.:t Bernard9 Alvarez del Manzano y Menéndez Vnldés, serva de Burgos núm. 82.

del batallón de segunda Teserva de Infiesto núme- »José Nieto T@jera, excedente en la séptima regíOOl.
_ ,-. ~'.. ro· 101, al, reg~ento ,de Burgos núm. 36. al batallón de segunda reserva de Infiesto núm.101.

" Patroual· Itovira 'Viciano, de la caja de recluta de »Dalmiro Rodríguez Pedré, ascendido: del batallón
l. o". ~.viMroz.núm.· 47, al 'regímientode Tetuán. nÚ. Oazadores de Mérida núm. 13, á Situación de ex-

;. mero46. cedente en la cuarta región.
, Juan Jimeno Ácosta, excedente en la cuarta región » Pablo Valero Paraíso, ascendido, del batallón de Be-
. al regimiento de .Almansa núm. 18. 'gunda reserva de Balaguer numo 69, y en comi-
" Perfecto Serrano Rodríguez, excedente en Canarias sión en la liquidadora de Ouerpos disueltos de la

:. alreginliento de Las Palmas núm; 66. ' Península, á situación de excedente en la primera
. ~ Antonio Panet Gayá, excedente en la segunda re- región.

gión, al regimiento de Borbón núm. 17. ) Mateo Fernández OhicarroSantos, ascendido, del 00-
I J)ionisio Guervós Biel, excedente' en la quinta re- tallón de segunda. reserva de Burgos núm. 82 á

gióP, al regimiento del Infante núm. 5: situación de excedente en la tercera región. '
» Luis Billón Serra, ascendido, del regimiento de Pal- • RicardQ Viaiera Barcos, del regimiento de Vergara

mil. núm~ 61, ·al de Mahón núm. 63. núm. 57, á situación de excedente en la quinta re·
I Juan Gil García, ascendido, del regimiento de Mahón gión.

núm. 63, al mismo. ». Justo Oumplido Montero, ascendido, del batallón se·
'.'Jo Fer.psndo Parede8 Vicente, del batallón Cazadores gunda reserva de Tineo núm. 103, á. situación de

. de Estalla núm. 14, al regimiento de Vergara nú- excedente en la segunda región.
mero 57. :. Francisco Pérez lIartfnez, del regimiento de Tetuán

t JoséLópez Góniez, del batallón Oazadores de Tarifa número 45, á situación de excedente en la tercera
~p.m. 5, al regimiento de Alava núm. 56. región.. .

• Marcelino Antolín Chico) ascendido, del bata1l6n de »Rafael Albert AJonso, áscendido; de~ batallón de le-
seg~nda reserva de Vinaroz n-tm. 47, al regimiento gunda reserva de Gijón núm. 102, ti. situación de
de Tetuán núm. 46. excedente en la séptima reg~ón.

~ Ram~QpíazGÓmez,. oficial mayor de la Comislón »Martín López, Vidaller, ascendIdo, de la. caja dij re\.o
Wlxtta)~e l~~l\l~IDlentQ de Oviedo: al regimiento cluta de B-.rbltf5tro n11m. 7S, ti. situación de exce-
del rrmC1pe llUm, 8" d.nte en la quinta región, .



D. O: ndln} 181.
".: • '1

A' J n.R

D. Francisco Blasco Fernández, aecendido, supernu·
. merario sin sueldo en la segunda región, continúa

en la misma en igual situación. ,
:t Pedro Abad Huero, ascendido, del regimiento del In·

fante núm. 5, ti. situación de excedente en la quinta
región. '.

). Juan Molina.Rey, ascendido, del regimiento de !lay~

púm. 56, á situaci6n de excedente en la segunda
región.

,. Miguel Portella Truc, ascendido, del regimiento de
Aragón núm. 21, ti. situación de excedente en la
quinta región.

,. Antonio Quirós Ebri, ascendido, de la caja de recluta
de Villafranca del P4nadés núm.•67, á situación
de excedente en la cuarta región.

Jo Oonstantino Marcos Hierro, ascendido, dEll batallón de
segtrnda r~erva de Alcoy núm. 49, á situación de
e~cedente en la tercera región.

~ Vic~nte Arance Villaespesa, aacendido, del batallón
de §egunda reserva de Ubeda. núm. 31, á situación
de excedente en la segunda región.

:. Antonio Tugores Malla, ascendido, del regimiento de
Palma núm. 61, á situación de excedente en :ia
loores.

~ Bonifacio Pérez Fernández, ascendido, de la caja de
recluta de Mamesa núm. 66, ti. situación de exce
dente en la cuarta región.

» Francisco J~mén~ ~rro.xo, ascepdid~, del ..batallón de
segunda de Infiesto ñum. 101, á sItuación de exce
dente en la quinta región.

) Luis Navarro y Alonso de Celada, ascendido, del re
gimiento del Príncipe núm. 3, á situación de exce
dente en la primera región.

:. Oarlos Petíuelas Calvo, ascendido, del batallón Oaza
dores da Fuerteventura núm. 22, á situación de
excedente en Canarias.

,. Juan Morée Espartero, excedente en la segunda re·
gión, al regimiento de Melilla núm. 59.

San Sebas,tián 24 de agosto de 1906.-LQPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente del regimiento Infantería
de América núm. 14, D. Joaquín Navazo Garay, y el
segundo del de Ceuta núm. 60, D. Antonio Larrumbe
Pascual, oambien entre sí de destino.

De real orden lo d,igo á V·. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos afios.
Ban Sebastián 24 de agosto de 1906.

LÓPBZ DOtiÍNGt1EZ

8etlQr Ordenador de pagos de Guerra.

Setlores General del quinto Ouerpo de ejército y Goberna
dor militar de Oeuta.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que. el comandante del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas D. Tomás Merino Pereda, excedente en la tercera
región, paie á la primera en igual situación (voluntario);

De real orden lo digo á V. E. para su conocimila~toy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 24 de agosto de 1906.

LÓPlllZ DOlllÍNGUJZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sanores Generales del primero y tercer Ouerpos de ejér
cito.

acaION DI AnT:a.L:m:afi.
DESTINOS

Exomo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente de Artillería (E. Ro), de la 00
mandancia de Barcelona, D. Pablo Martín Gelado, pasa
á la de Cartagena, por donde percibirá el sueldo entero
de su empleo, continuando no obstante prestando sus
servicios en el depósito de sementales de Hospitalet.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. much08 atlol.
San Sebastián 23 de agosto de 1906.

.. LÓPEZ DOMÍNGUlIZ
Senor Ordenador de pagos de Guerra.
Senares Generales del tercero y cuarto Ouerpos de efer-

. cttQ. ,--
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, excedente en la. séptima región, don
José Albo y Abaseal, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pa.se á situación de reemplazo con residencia
en la Corufia, con arreglo á la real orden de 12 de di
ciembre de 1900 (O. L. núm, 237).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos atlos.
San Sebastián 23 de agosto de 1906.

LÓPEZ DoMíNGUBZ

Sefior Orqenador de pa~os de Guerra~

Sefiores Generales del se~to y séptimoCuerpos de ejército
y Capitán general de Galicia.

'SICOIÓN DE ADKINISl'RMnÓN UILll'A:B

SUBASTAS
,

Excmo. Sr.: Habiendo comunicado á este Miniswrio
el director del Establecimiento central de 'losservici~ad
ministr3tivo~militaresque D. Federico Alegre, domici
liado en esta corte, calle de Lavapiés núm. 7, en nombre
y representación de D. Joaquín Corminola, ti. quien por
real orden de 20 de junio último se adjudicó en concurso
celebrado, el suministró de 45.360 metros:de lienzo para
sábanas y 27.180 metros de igual tela para fundas, por
falta de cumplimiento de D. Pedro Farré á su contrato,
no ha·entregado de recibo dentro del plazo sefíalado «ii
c10s metros de lienzo, pues que sólo le han sido admiti
dos 32.600 del destinaClo á sábanas y nada del de fundas;
teRiendo en cuenta la necesidad cada día mayor 'de estas
clas~s~de pre~das, debido á las b~jaaq'te ,~o~ ~otivoªel
serVICiO contInUO que prestan ocurl'enIrremIswíemente,
sin que se pueda atender á su reposición por falta da
cumplimiento de los contratistas á eulfcompromisos, y en
previsión á que nuevas dificultades en las entregas origi
nen mayores retra~os con perjuicio del servicio, el Rey
(q. D. g ) se ha servido disponer que si en el plazo de los
treinta días setlalados por el pliego de condiciones lio se
reponen los 12.760 metros de lienzo para sábanas i los
27.180 para fundas que le faltan y fueron desechados en
los reconocimientos practicados, se entenderá rescindido
el contrato, procediéndose desde luego por el expresado
Establecimiento central á adquirir directamente por cuen·
.ta y riesgo de los que resulten r~sponsables,los lisnzosque
dejaron de presentar á, reconoeimiento y los que resulta
ron inadmi!!ibles de los presentados, dando cuenta. de
ello á este Ministerio. .
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Quintales mtl.

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista del escrita de V. E. fecha 11
del ~c~ual, ~oIicitando e.l envío de ~a;inas á los parques
admInIstratIvos y depÓSItos de SUmInIstros de esa región
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fá:
brica militar de subsistencias -de Zaragoza. l!!e remesen á
los ~table?imien.tos que se indic~n en la relación que á
cont~nuaclón se InsE}rta, las cantld~des de harina que en
la mIsma se detallan, á fin de cubrIr las atenciones del
s~rvicio en.el mes corriente y repuesto reglamentario; de
bIendo aplIcarse los gastos que originen estos transpor
tes al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
San Sebastián 24 de agosto de 1906. --

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:l1ores General del quinto Ouerpo de ejército, Ordena.
dor de pagos de Guerra y Director de la fábrica mili
tar de subsistencias. de Zaragoza.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
San Sebastián 23 de agosto de 1906.

LóPEZ DoMfNGUEZ

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Se:l1ores Ordenador de pagos da Guerra y Director de'
la fábrica_militar de subsistencia.s de Valladolid.

... ..

SUBSISTENCIAS

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se dé co·
nocimiento de esta resolución á los interesados D. Fede
rico Alegre y D. Pedro Farré, domiciliado este último en
Barcelona, calle de Balmes núm. 67, para que empleando
la mayor actividad posible en cuantas operaciones necesi·
ten llevar á cabo en el cumplimiento de su compromi·
so, no den motivo á tener que emplear 'el procedimiento
que se deja indicado para la ejecución del servicio de que
se trata.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 23 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Se110r General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores General del cuarto Ouerpo de ejército y Director
del Establecimiento central de los servicios adminis
trativo-militares.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.E. de 13 del
actual, solicitando el envío de harinas á los parques y de
pósitos de suministros de esa región, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de .
subsistencias de Valladolid se relillesen á los estableci
mientos que se detallan en la relación que á continua
ción se inserta, las cantidades de harina que en la mis
ma se expresan, á fin de cubrir las atenciones del servicio
en el mes corriente y repuesto reglamentario; debiendo
aplicarse los gastos que originen estos transportes al ca-
pItulo 7.°, arto 1.0 del presupuesto vigente. I

De real orden lo digo á V.:ID: para su conocimiento
y..demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. E1Jlableclnlientoueceptorel!

San Sebastián 23 de agosto de 1906. I
LÓPEZ DOMíNGUEZ Parque administrativo de BUministr~s de Barcelona.

Depósito de íd. de Gerona ..••••••••.••.••....••.
Safior General del sexto Ouerpo de ejército. Idem de íd. de Figueras••.•.•..•..••.•••.••.••••

, Parque ,!-dministrativo de íd. de Tarrag-ona•••.•.•
Sefiores General del séptimo Ouerpo de ejército, Orde- I Depósito de ídem de Lérida .•••••••.•••.•.••••.••

nador de pagos de Guerra y Director de la fábrica t --_--- ......:. _
militar de subsistencias de Valladolid. San Sebastián 2! de agosto de 190~. Ló.PBZ -DOMÍliGtr.BZ

- 1 !

, . Relación que se cita. "* ••

Excmo. Sr.: En vista del eeorito de V. E. fecha 14
del actual, solicitando el envío de harina á .los parques
administrativos de suministros de esa reglón, el Rey
(q. D. g.) ha tEmido á bien disponer que por la fábrica
militar de subsistencias de Valladolid se remesen 100
quintales métricos á ca~a uno de los p~rlJ.ues adIn;inis
trativoB de Ooru:l1a y VIgO, á fin de cubrIr las atenCIones
d",ll!lervicio en el mes actual y repu6storeglamentarioj
debiendo aplicarse .los gastos que originen estos transpor
tes, al cap. 7.°, arto 1.0 del presupuesto,vigente••

De or~J olden 1digo á V. E. para su conoonnieuto

LóPEZ DOMíNGUEZ

'oto •

Eata.blecimientos !ooeptorlll!

Parqne lldminiIJtrativo de suministroll de Burgas •••
-.Depósito d~·íd. de Bilbao.•••••.••••••••••.•••••
I-dem de íd. de Palencia•...••••.••••••.••••.•••••
Parque-adl!1in}.¡ltl:iltivo de ídem de Vitoria ••••••••
Depósito dé íd. de San Sebastián ..••.••••.••.••••

•
. Sal!. 8ebalilttán 23 de agOlltO de 1906•.

~ .'fe

HARINA

Quintales mts.

200
100
60

200
100

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 21
de julio próximo pasado, solicitando se determine la for
ma de reintegrarse el regimiento Infantería de Murcia
de las 82'21 pesetas importe de los so~orros fa.Hitados el
a:l1o de 1886 al paieano procesado por la jurisdicción de
Gu~rra B~njan:~.fn García González, el Rey (q. D. g.) ha
temdo á bIen dIsponer que por el expresado regimiento
se practique la reclamación de dichos socorros en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1886-87, con cargo al capí
tulo 6.°1 arto 3.° del mismo, con la justificación regla
mentarIa para su abono en la forma que determina la
real orden circ.ular de 7 de abril de 1904 (O. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl!l.
San Sebastián 23 de agosto de 1906. -

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefiof General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g:) se ha servido conceder
61 abono de la gratificación anual de 720 pesetas, corres
pondiente á los diez alios de efectividad en sus empleos, á
los médicos mayores de Sanidad Militar D. Enrique ote
ro y Sandín, destinado en comisión en la liquidadora de
las Oapitanías generales y Subinspecciones de Ultramar,
y D. Francisco Sobrino y Codesido, en ~ituaci6nde ex
cedente en la primera región; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezará á contarse desde primero
de septiembre próximo, á lo prevenido por real orden
cirenlar de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
San Sebastián 23 de agoeto de 19ü6.

LÓPEZ DOMÍNGuÉZ

Sefior Ordenador de pagos da Guerra.

Sel10res General del primer Ouerpo de ejército é fus
. peetor general de las Oomisiones liquidadoras del

Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder f!'t.~
el abono de la gratificación anual correspondiente á 10ff

~liez a:l1os de efectividad en sus empleo~, á los farmacéu..
ticos de Sanidad Militar comprendidos en la relación qua
á continuación se inserta, que comienza con D. Fran..
cisco Alonso Pulido y concluye con D. Adolt'o Marti-
nez López; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezará á contarse desde VI de septiembre próximo,
á lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero de
1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos a11os.
San Sebastián 23 de agosto de 1906.

Lóp.iz DOMÍl{(HJJB

Se1ior Ordenador de pagos de Guerm.

Sefiores Generales del primero, tercero y cuarto Ouerpolil
de ejército, Capitán general de Canarias y Goberna
dores militares de Oeuta y de Malilla y pla&al menore.
di ArrieR.

f}luel

Relaciótl Q1U 3' •

8itll&clonea ó daltinol

Farmacéuticos lIegundos. • .• , •••••••.•••••

Gratificación anual de 600 pesetas

FlU'maeéutieo primero D. Fraru:isco Alon.o Pulido ' Reemplazo 1.- regió. y Elll comi-
sión eTentualidades farmacias de
Madrid.

Idem••••••••••.•••••• , • oo •••• , • • • • • • •• • )} .ruan Seirullo Ferris , .•..•••• SupEu'nuaerario en la 3.11 rerión.
Idem •• oo •••••••••••••••••••••••••••••••• ;) Eugenio Tocino Sánchez•••••.•••••••••.•..••• Roemplazo el1 Canaria".

Gratificación anual de 480 pesétas

D. Joaquín Mas Gnindal ••••••.••••••••.•••.•.•• , Farmacia de Madrid mimo 4.
> Enrique Soler BatUe.•.•••.•••••.•••..•..•. , •. Supernumerario en la 4." ralión.
, Manuel Vieioso Martinez••••••••.••••••••..••• HOl!lpitllol militar de Ceuta.
» Gnillermo Casares Sánchez Idem de Melillil.
> Nicolás Romero Jiménez••••..•.•..•.• ,.•.•.••• , Idem de Alhucemas.
» Manuel Campos Cal'cos , Reemplazo l.a rerión,
» Felipe Sánchez Tu(or. , .• , ..••• , .•••.••.••.••. Fa.rmacia de Madrid nÚlll. S.
» .A.ntoni0 Luengo Vera ..••••.••••.•••.••••.•.•• Hospital militar de Chafarinas.
> Faustino Orti21 Montero ••••••..••••••••••.•••• Farmacia de Madrid núm. 1.
> Adolfo Martinez López ••• , •..•••••••••• ; •..••• Hospital militar de Guadalajll.ra.I ..

S&n Sebastián 23 de agosto de Ul06. -.-
SEOCIÓN DE SANIDAD K1Ll'rAB

DESTINOS

Excmo. Sr.: EIR@y(q. D. g.)hatenidoábiendis.
poner qua los jefes de Sanidad Militar comprendidos en
laliJiguiente relaeión, que principia con D. Víctor 2'1u-\
gasti y Aguirre y termina .on D. Venancío Plaza y
Blanco, pasen á la situación ó á servir los destinos que
en la misma se expresan. t

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento l'
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an.os. ~
San Sebastián 24 de agosto de 1906.1 .

¡¿PEZ Do:uíNtWH

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

~el1ores Generales del primero, cuarto y séptimo Cuerpos
de ejército. .

Relación que 8e cita
Subinspector médioo de segunda el..,

D. Víctor Zugasti y Aguirre, excedente en la primera
región, al hOllpital militar de Lérida, como di
rector/

Médicos mayores

D. Juan Benedid y Borao, de la academia de Infantería>
al hospital militar de Madrid-Oarabanchel.

t Francisco Sobrino y Oodesido, excedente en la primera
región, á la primera comandancia de tropas dé Ad
ministración Militar, en comisión, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 22 delconiente mes
(D. O. número 180).

;) Esteban Gutiérrez del Olmo y de los Rios, de reem
plazo en la séptima región, á situación de exceden4

te, y en comisión á la fábrica de armas de Trubia,
con arreglo á lo dispuesto en la leal orden de 22 del
corriente mes (D. O. núm. 180). .

> Venaneio Plaza y Blanco, del hospital militar de Ma
drid-Oarabanchel, á la academia de Infantería.

San Sebastián 24dQ agosto de 190ft LónllD._~_

• ti.. ..~

MATRIMONIOS

Excmo. ISr.: Accediendo á lo solicitado por el farma.-·
céutico primero de Sanidad Militar, con destino en comi·
sión en la Junta faculta.tiTa de Sanidad Milita.r, don
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JUSTICIA

Oircular. Excmo. Sr.: El Presidente del Oonsej6 Sn..
premo de Guerra y Marina, en 10 del eorrien~e m?s, re
mitió á este Ministerio testimonio de la sentencIa dIctada
por dicho alto cuerpo el día. 31 'del anterior en la c~u8a
seguida. en el primer Ouerpo de ejército contra ~l prImer
teniente de la Guardia Civil D. Roberto CaTrlUo Fer·
nández, por dar informes falsos sobre asuntos d~l ~rvi
cío, por la cual sentencia, revocando la del ConseJo de
guerra de oficiales generales, celebrado en esta corte -el
15 de enero último, -se absuelve libremente al expresado
oficial del delito de falsedad y se declara el heooÚ', q,ue
en eete concepto se le imputaba, conati~utivo de f~l~a
leve comprendiqa, en el arto 335 delOódIgo de JustICIa
militar.

De real orden, y con ftrréglo á lo prevenido en ?lll.r
tículo 634 del Código de Justicia militar, lo cc:m~ll1co á
V. E. para su conocimiento y efectos consIgrt~e'tües.,
Dios guarde á. V. E. muchos atlos. San Sebastlán 23
de agosto de 1906.

Sefior Presidente del Consejo Supr~o de Guerra y Ma
rina.

Exomo: Sr.: En vista de la instaneia que V. E. cur-
2Ó á este Ministerio en 18 de junio próximo pasado, pro- Setl:or••.•
movida por el guardia de ese cuerpo Manuel Expósito
DUl"án, en súplica de rectificación de su primer apellido,
teniendo ~n cuenta que el intGresado ha hecho constar CircUlar. Excmo. Sr.: El Gobernador milit8.r de
debidamente por lo! documentos que acompafia á su Malilla y plazas meUOi'e8 de Africa, con escrito fecha 28
instancia que su verdadero primer apellido es Telesforo I del mes próximo pasado, remitió á este Ministerio testi
y no Expósito como ha venido figurando en sus doon- l monio de la sentencia dictada en 19 del mismo, en causa
mentos militares, el Rey (q. D. g.), de conformidad con ~ instruida en aquel Gobierno militar al capellán 8egundo
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 1 del Ouerpo Eclesiástico del Ejército D. José Gil Vila,
en 6 del actual, ha tenido á bien acceder á lo solicitado epor el delito de lesiones, por la cual sentencia, aprobando
y disponer qua S6 lleve á cabo la correspondiente recti- i la del coqsejo de guerra de oficiales generales celebrado
ficación, por hall8,f8e comprendido en la real orden de 25 i en Melilla el dia2ñde junio último, seabsuelve libramente
de septiembre de 1878 (C. ~. núm. 288). . f al expresado capellán por considerarlo exento de respon-

De orden de S. M. lo dIgO á V. E. para su conoCl- I sabilidad.
miento y demás e!ectos. Dioe guarde á V. E. muchos De real orden, y con arreglo al arto &34 del Có~ig~ da
a11oe. San SebMbán 23 de agosto de 1906. .Justicia militar, lo comunico á V. E. para 8U eOnOClInIen-

Ló D' tN to Ydemás efecto!. Dios guarde á V. E. muchgs afios.
PBZ OH GURZ ean Sebastián 23 de agosto de 1906.

!afior Director general de la Guardia Civil. L6l'EZ Do:MfNG~
:Sefior•••

nomó. DI :mICa r Astl~OB IOD..u.II

ESTADO CIVIL

--.......,¡...- ....-...

Setlor Presidente de la Junta facultativa de eanidad Mi
litar.

Pedro Escudero 'Rodrfgucz, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 20 del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer,
matrimoniooon D.& Manuela Martinez Aenlle.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
&n Stlbastián 24 de agosto de 1906.

L6l'lllZ DoMÍN&UEZ

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

LICENCIAS-- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur..
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo 5Ó á este Ministerio en 21 de julio próximo pasado, pro

só á este Ministerio en 7 de junio próximo pasado, pro- movida por el segundo teniente de Carabineros (E. R ),
movida por el guardia de ese cuerpo Luis Paris Castro, retirado, D. Claudio VázquezCendán, en súplica de li
an súplica de rectificación de su eegundo apellido; te- cencia ilimitada para Buenos Aires (RepúblicaAa:-gentina),
mendo en cuent8. que el interesado ha hecho constar de- el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la
bidamente por loa documentos que acompañ.a á su ins - licencia que solicita; debiendo mientras resida en el ex
tancia que su verda.dero segundo apellido ea Garrido y tralljero cumplir, por lo respecta. al haber de retiro que
no el de Castro, como ha venido figurando en sus docu- disfruta, cuanto dispone para las clases pasivas qua se
mentos militares, el Rey (q. D. g.), de conformidad con hallan en este caso, el reglamento de la Dirección general
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de julio
en 6 del actual, ha tenido á bien acceder á lo solicitado de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de ó de agosto
por el recurrente, y disponer que se lleve á cabo la co- siguiente.' .
rrespondiente rectificación por hallarse comprendido en De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
.la real orden de 25 de septiembre de de 1878 (O. L. nú- . y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias.
mero 288). f. San Sebastián 23 de agosto de 1906•

. De orden de S. M. lo ~igo á V. E. para su conoci· 1 LÓPEZ DoufNal'J1il!
nuenie y demás efectos. D108 guaTde á V. E. muchos i
aha. San Sebastián 23 de ag611to de 1906. ~ Sefior General del séptimo OuerptJ de ejército,

L6l'Elf DO_fT1fll . Sefior Director genera! de Oarabineros.

Setior Director general de la Guardia Civil.

J3etlo.r Presidente del <Jenaejo Supremo de Gu~rra '1 Ma·
rllla...

. ....
PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de una instancia. recibida en
eate Ministerio y promovida por D.· Aguada Quijada



San 8ebal'Jtián 23 de ágósto de 1906. LóPB DoJItNGUEZ

di.

Deatino actualNOM1Htll:S

demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. mucho! aftol. San
8ebastián 23 de agosto de 1906.

U:PIZ DOKf1l1GUH

Setior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:l1ores G-eneralee del tercero y quinto Cuerpofil de eje.r"
cito, Inspector general de las ComiSiones lIquidadora.
del Ejército, Ordenador de pagos de Guerra, Pre
sidente de' la Asociación del Colegio de Maria Cris
tinapara hulirfanos de la Infanteríd 'S Diraetor de la

,Academia de Infantería.

Rflación !l'tfe" •

-----------1.----------
D. Lui~ del Barrio Moya ••..•.. Zona de Teruel nnm. 26.
:t LuIs Romero Amorós•••..••. Ascendido, de lá Acad.& dé Il1f;"

~
Zonllo de Huesca núm. 34, en co

:t Julio Marina Mufios......... misión en la liq.- de cuerpo.
disueltos d8 Cuba y Pto. Rico.

I

Excmo. Sr.: En vista del concurso verificado p81'tl
cubrir dos plazas de capitán profesor y cuatro de primer
teniente ayudante de profesor, vacantes en la academia
de Artillería, de las ordenadas aumentár en la plantilla;
de la misma por real orden de 11 de junio último (D.O. nli·
mero 123), el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar para
ocupar las mencionadas vacantes á los seis oficiales qua
figuran en la siguiente relación, que empieza con D. Fer
nando Pardo Bové y termina con D. Julio Samaniego
Fernández, los cuales desemparíarán su destino en la
forma que determina la citada soberána disposición y la
clase que se les asigna en la expresada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
San Sebastián 23 de agosta de 1906.

LOpjzDo~6m

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Seriores Ordenador de pagos de Guerra y Director di la
Academia de Artillería.

Amador, viuda de las segundas nüpcias d~l capitán de
Estado Mayor de Plazas D. José Pardillo RiI10 j en $olici·
tud ~uevamentede pensión; teniendo 'en cuenta que di
cha Instancia es una reproducción, en tésis general; de
otras cuatro ql;1e en épocas antepior6s elevó con igual fio:,
y los argumentos que aduce 6nla 'dltima Bolicitud sólo SI
diferencian ElU el modo de decir, de los expuestos en lal!!
otras que promovió la interesada, que fUeron resueltas en
sentido negativo por real orden de17 de noviembre de1897
(D. O. núm~ 260), y acuerdos del .Consejo Supremo de
Guerra y Marina de 6 de agosto de 1904 (D. O. núm. 175)
y.en 31 de ener.o último (D. O. núm. 28), el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo expuesto por dicho alto Cuerpo en
28 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la
referida instancia, una vez que el causante falleció con
anterioridad á la ley de 22 de julio de 1891 y ésta no tie~
~e efecto retroactivo, debiendo, por lo tanto, atenerse la
lllteresadl:L ~ lo resuelto en las citadas disposicion.es.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
San Sebastián 23 de agosto de 1906. .

LóPEZ DOJÚl{~Ulll

8e11or Oapitán general de Canarias.

8e1io~ Ptwidentó del Consejo ~upremo de Guerra y ~Ia
rrua. .. -

b. O. ndlñ: 1'81

IIOOIÓN :El INSTB.UOCUÓN, 1lI0LtJ'rA-KIIN!O y
0l11U1POB DInUOl

DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins
tancias para cubrir tres VllOltntes de profe~or que existen
en el Colegio de María Cristina para huérfanos de la In.
fantería, anunciadas por reales órdenes de 80 de junio y
1~ de julio últimos (D. O. núms. 138 y 153), el Rey (que
~lOS gua~de) ha te?ido á bien designar para ocuparlas
a los .capltanes de d~ch~ ~r;na que figuran en la siguiente
relacló?-, que da prmcIpIO,con D. Luis del Barrio Moya
y termllla con D. Julio Marina Muñoz, los cuales debe
rán desempetíar en el referido centro de ense:l1anza las
cla3es que le8 asigne el coronel director del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento r

•

Relación gut se cila.

ClalleB que se lea adgnaHOMBRES

Primer teniente....... :11 Rafael Latorre Roca .

-

I Destino actual

_-:..----1---

Capitán•••••..•..•.•. D. Fernimdó Pardo Bové..•.•.......•.IGe?metría descriptiva.:-Acotaciones.-)A.cademia de Artillería.
l Sombras.-PerspectIvas \

Otro................. :t Juan Lozano Mufioz••.•...•••.•.•• IAllliebra Iiluperior.-Trigon?metl'ía.esfé- Excedente l.e. región.
. ¡ rlca,.-Geometría analít1ca.......... .

Grtlpo de álgebra superior.-Tri~wno·

metríll. esférica. -Geometriá analíti-
ca.--Idem descl'iptiva.-:-Acota.ciones••. S~r reg. *ontAdó de .lrt."
-Somqras.-Berl'Jpect1va (prImer afio .
-Cálculos.--Mecánic& racional.-Es-

. ' tática gráfic&).--Francés (segundo a1l.0)

I
Mecánica aplicads.- Hidráulica. -Re-

Otro................. :t Francisco A.llona Aizpúrullo..•••• · sistencia de mater~8:es.-TermodiI!'á.
. ••• mica. - AutomOVlllsmo. - QuímIca

gflneral é industrial..-Jnglés .

I
Balística. interior y estedor.-Tra.zado

Otro.. •••••• •••.••• •• :t Luis Odriozola Arévalo de bocas de fuego i proyectiles y mon- Excedente.l.a. región., en «:0-
•. .• .••• . . •. tajea.-:Material de artillería.-Elec· misión en la Academia de

tl'icidll4,-Dibujo (4.~ afio).......... Artillería.

l
Industrta militar.-Fortlficación.-Em·

Otro................. :11 Julio Samaniego Fernández. • pleo de la artilleda en la guerra.-
• ••••• -Puentes y mtnll.l.-Geogr&fía :mill·

tar.-Arte ~ industria mUitllol'.-Tiro
\le la artillería .

I 1



D. O. núm. 1$1-
VACANTES

Circular. Excmo. Sr.:, Existiendo una vacante de
capitán profesor en la plantilla del Colegio de Ma.ría Oris.
tina para huérfanos de la Infantería, y debiendo cubrirse
con arreglo á 10 prennido en el real decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se ha
l!ervido disponer que los ~el referido empleo y arma f que
deseen ocuparla, promuevan sus instancias. en la forma y
condiciones que determina el arto 2.° de dicho real decre
to, viniendo acompafíadas de copias de sus hojas de ser
vicios y de hechos.

De real orden lo digo 8. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoa.
San Sebastián 23 de agoeto de lW6.

LóPIllZ DOllÍNGlJiz
Serior...

DISPOSICIONES
4t la Bubseoretaría '1 Secciones de este KinlSterl.o

, 4e lu 4ependeno!u oentralu--
nomÓN DE a.A:BALL:&mIA

ESCUELA DE EQUITAOION MILITAR

Oircular. El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra ha
dispuesto que para cumplimentar le prescripto en el ar
tículo 7.° del reglamento proYisional de la Escuela de
Equitación Militar, aprobado por real orden circular de 3
de diciembre de 1902 (C. L. núm.. 289), los sefiores coro
neles de los regimientos activos del arma, con Em:oopción
de los de Lanceros de la Reina y CasadoreB de Lusitania,
propongan á este Miniaterio el oficial del cuerpo de su
respectivo mando que consideren con mayor idoneidad
para asistir en el próximo curso, en concepto de alumno, á
dicha Escuela; teniéndose presente la modificación intro
ducida en el párrafo 2.° del arto 35 del referido reglamen
to por la real orden circular de 11 de septiembre del afio
último (C. L. núm. 185).

lladrid 24 cie agoeto de 1906.
JI. .rtrt de le. StüióJI.,

P. A..
111 corollel,'

JOié Oortés y DomíngueM

- ..-
SIOCIÓN :DI mBTn1100IÓN, BEOLl1'1'AKIIITa

t atlllU'OS DmBSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra
se h~ ~ervido dis~oner q~~ los escribiente:' del Cuerpo
Aux1har de Oficm1a.8 MIlItares comprendidos en la si
guiente relación} pasen á lervir los destinOfl que en la
misma se les seílalan.

Dios guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 23 de
agosto de 11HJ6.

El Jefe del.. !ee·Ill.•••

José Garcta de la Goncha

Excmo. Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores Generales del tercero, cuarto, quinto,
lexto y séptimo Cuerpos de ejército, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Jefe del Esta
do Mayor Central del Ejército, Inspector general de
loe Establecimientos de Instrucción é Industria mili
tar y Capitán general de Baleares.

'"
Relación que se cita.

Escribientes de primera clale.

D. Juan Jordana Baldrich, del Estado Mayor Oentral, á
la Subinspeceión y Gobierno militar de Mallorca.

, Mal'celo Oroajo Abejón, de este Ministerio, al Estado
Mayor Central.

, Rigoberto Lozano Mollá, da la. Inspección general de
los Estab1ecimie:o.tos de Instrucción é Industria
militar, á este Mini!!lterio.

, Justo Ibáfíez Salvador, ascendido, del Gobierno mi·
litar de Cartagena, al mismo.

EsCribientes ti. segunda clase.

D. Diego Montáí1ez Martínez, del Estado Mayor Oentral,
al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

» Rafael Molina Martí, del Estado Mayor del sexto
Cuerpo de ejército, al Estado Mayor del quinto.

» Jerónimo Zubieta Rubio, vuelto al Cuerpo por real
orden de 3 del actual, al Eitado Mayor Central.

» José Veiga López, de este Ministtrio, á la Inspección
general de los Establecilnientos de Instrucción é
Industria militar.

, Antonio García Guerrero, del Gobierno militar de
Tarragona, á este Ministerio.

» José Gil Yera, de nuevo ingreso, sargento de la Zona
de reclutamiento y reaerva de Gijón, al Estado
Mayor del sexto Cuerpo de ejército.

Madrid ~3 ii agosio d. lQO~.

García de la Oon'1w.

•••
':Dl:RIOOIÓN GINElU.L :DE LA GtrAi»U, OIVIL

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidall
para servir en este Instituto los individuos que lo han so
licitado, que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con Ramón Bollo Ballesteros y termina con
Lucas Balaguer Expósito, he tenidó á bien conceder
les el ingreso en el mismo, con destino tí. las comandan
cias que en dicha relación se les consigna; debiendo ve
rificarse el alta en la próxima rQvista. de comisario del
mes de septiembre, si V. E. se sirve dar las órdenes al
eMcro. .

Dios guarde á V. E. muchO!!! &1101. Mairid 22 de
agosto de 1906.

El General encarga.do del de8pa.cIlo,

f!antiago D. de Oevallo8

Exornos. Sefior(ls Generales de los Cuerpos de ejército y
Capitaneel generales de Baleares y Canarias y Gober
nadores militares de Cauta y de Melilla y plazail meno.
reside Africa. .
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destinados

Oolegio de guardias ióvenes : Joven Ramón Bollo Ballesteros Cuenca.
Idem •.•••.•••.•.•.•..•..•.••.• : • : •.•••••• Otro,............. Ramón Flores Pifiero .•......•.••.•. Badajoz.
Beg. lnf.1l Córdoba, 10 : Oabo , Antonio Casas Sabio Jaén.
Zona reclutamiento y rva. Pontevedra, é4 Otro •••.•••••••••• Manrique Quirós Migletín Pontevedra.
Beg. lnf." Soria, 9 ••••••••••••• , ••••••••••• Otro ......••.•.•.. Federico GómezHidalgo., Huelva.
Comand.s. Art.a San SebastíáE..': Soldado•••••..•••• José García lchaso ••...•••..•..••••. GuipÚzcoa.
Zona reclutamiento y na. Granada, 16 Oabo Domingo Teva Valdel'lama Jaén.
Reg. Inf.· Castilla, 16••••.••.••••••••.•••• Otro •.•.••••..•••.. José Puerto Sánchez Madrid.
ldem Almansa, 18 Otro Segismundo Rodríguez Samo , Valencia.
Bón. 2." rTa. Almería, 39 •••••••••••••••••• Soldado•..••.•..•. Manuel Gómez López ..•.••••••••••.. ldem.
ldem Caz. MaQrid, 2 Cabo Francisco Gón:rez Valero .•••..••••••• Madrid.
Rag. lnLe. Arag6n, 21 Soldado Agapito Blasco Díez Zaragoza.
ldem San Marcial, 44: • • • •• .. • • • .. • • • • • • • • •• Oabo.............. Gl'egorio Aroz Delgado GuipÚzcoa.
Bón. Call. Talavera, 18 ••••••••••••••• ~ ••••• Otro••...•.•.••••. José Escoto OrolilCo ...••.••••••.•.•••• Sevillll..
Licenciado absoluto Guardia :l.o Francisco Juanes Ludefia Madrid.
Comand.e. Art.llTenerife-: ••.••••••••....•.• Soldado Oeferino Díez Franco Canarias.
Bón. 2." rva. Ronda, 38 Sargento José Gálvez Querc6p Sevillll..
ldem Madrid, 1. Otro Félix Salamanca Yuste : Norte.
Comand.e. Art.& Cauta Om José Berlanga Ruiz Jaén.
Licenciado absoluto .......••..••.•.•..•••. ¡otro Julio Valero Rodríguez Madrid.
Bón. 2.11. rva. Madrid, 2 Otro Antonio García Velasco ldem.
13 depósito rVa. Art.lI.oO oO oO Baltasar Alvarez Fernández •• '.' Vizcaya.
Licenciado absoluto........................ Florencio Borque Tierra.••..•.•.••.•. Zaraglólza.
Comand." A.rt.a Melilla oO....... J~naro Sanjuán Oliver oo ValencIa.
4. o depósito rva. M.a.... Pedro Lifián López Málaga.
Comand.a A.rt. a Melilla oo... José González Ruiz (ILO) oo Jaén.
ldem Pamplena............................ Basilio Juan Benito .•...•••••••...••• Navarra.
Zonllo reclutamiento y rva. Badajoz, 7....... Fernando Delgado González Norte.
13 depósíto na. Art. a •••••• : : • :.. • • • • • • • • • Luciano Giralda Belmonte .••.•....••. ldem.
Beg. 1nf.a de Inca.·••••.••••••••.•• ,....... Francisco Crespi Bosch •..•••...•... Barcelona.
Iaem Isll.bella Católica, 54 oO.. Oarlos Argüeso Vázquez Pontevedra.
Depósito rva. Oab. a Sevilla, 3 oOoO Manuel Aguilar López , Sevilla.
'1.0 de»ósito rva. Cab. a • Elías.García Serrano oO Valencia.
Academia de Ingenieros ••••• :.............. Alejandro Morella Ardarouy••••.••••. Huesca.
Licenciado absoluto ••••••.•.•.•••.••.••••. Oabos Salndor Viciano Pastor•.••........•. Valencia.
ldem ..•••.••••. . •.••....••• Juan Ortfz González•.•.•.•.•.•...• " Sevilla.
4.° depósito rva. Cab. a ..... ••• •••• José Ruiz Coza Jaén.
Comand.II.Art.& Algeciras oO...... ••.. Pedro MolinaSanz Malaga.
6.0 depósito rva. Art.· Estanislao Mufioz Casero Guadalajara.
Bón. 2.a rva. Osuna, 21................... Francisco Gómez Parrll.do.. • • • • . . • ..•• Málaga.
·Reg. lnf.a Rey, l. oo..................... :->ixto González :Morillas .• oo .' Norte.
Licenciado absoluto •.•.••••• ,.............. Juan José Eguiluz y Rojas •••..••..•• Logroflo
Reg. fui." León, 38......... Andrés Garzas ~adrid Norte.•
9.0 depósito rva. Art. "... José Rafael Jardl Anguera Lériia.
Reg. Inf.s. Otumba, 49...................... Juan Victory••.....••••••..•••.•.••. Valencia
8.er reg. montado de Art. a................. José Vivar Arnaiz oo •••••• oo Vizcaya:
Comand. a Art." Menorca.................. Miguel Tones Jiroénez ..••••••..•••.. Sevilla
Licenciado absoluto........................ Julián de Paz Godos oO Oviado'
Reg. Lanc. de la Reina. 2.0 de Caboa........ Juan del Río Vargas •••••••••••..•... Norte ..
Zona reclutamientc) y rva. Jaén, 15......... AntOnio Torres A.vila •..•••••.••..... Jaén, '
lQ.o depósito rva. Cab.a oo... Pablo Ruiz Lafuente oooo Navarra
Secciones Ordenanzas Ministerio de la Guerra Feliclano López Moreno •...•.••.•••. Norte. •
Licenciado absoluto....................... Manu~l Illán Nav~r~edonda.•••..•.•. Guadalajara.
ldero ...• oo.... JOllquln Moreno Llblano Huelva .
B?n. 2: a rva. Cuenca, 57 .••.•.••• ••.••••. Modesto H~r~ajada Elche ..••....•.•. Guadal~jal'lJ¡.
LlcenClll.do absoluto Sold dos' Manuel Chlvlte Francés Navan'l\.
3.er depósito rva. Art. a a DiegoJiménezOabezas oo Jaén
Reg. Lane. Ba:rbón, 4 de Cab.a oo , Gregario Alonso Fustel Sant~nder
7.0 depósito rva. Art.".. oO oO... Antonio García Pefia Valencia •
2:0 reg. Art. a montaña............ •..•.••. Alejandro .Cayón Leal. •.•••.•..•..... Vizcaya.'
Llcenciado absoluto.................... .•.. Donato OlIvares López•••.••••.•••.•. Guadalajara
Bón. 2. 11 rva. Tafalla, SO. • • • • • .. • • • • • • • • j fian Alonso Guinea.. . . • • • • •• • • . .. • •. Navarra .
3.er reg. Art. a montafl.a ,.. José Ma:rtíneoz Merillas PonteTedrtl
Comand. a Art. a Melilla ¡Tambor José Miralles Ola ...•.••••••••.••.••• Villencia~ ..
:Bón. Caz. Alba de Tormes, 8••••.•.•••..•.• Soldado Ramón Pano Larruga••.•..•••••••••. Huesca..
Licenciado absoluto Músico Norbe!to Jiménez Expósito Málllgál:
Bón. 2. 8 rva. Zafra, 13 \ ¡FranClSCO Regaña Gamero••••..•••... Jaén.
4.0 depósito l'va. Cab. s •••.•••• •••.• ••••••• . José Reyes Becerra. •••••••.•••.••.•.. Idero
8,er ídem Ingenieros ••••.••.••••••••..••••. Soldados Pedro Algaba lnclán .•••.••••.•••..• 'lIdltID ..
Idem..................................... •••••••••. Bernardo Morales Pérez•.••••..•••.•• V~·le~cia.

Bón. 2.a rva. Osuna, 21.................... Frllilcisco .Aliaa Bellido : •••• 0\. Jtlén •
ldem id. Granll.da, 33 , . • • Fra~ciscu Soto Rodríguez '" Ide~.
Licenciado absoluto••••••••••••••••••••••• nerrador ••••••••• Bomfacio Gómez de los Ríos.•.••••••. Málaga.
:Reg. A.rt.& Sitio•••.•••.•••••.••,.......... Ramón Reguera Moya......... Oórdob'"Bó • D' G . M t . . • • • • • ...n. 2. l'va Montoro, 24.................. }ego . arma on es .•.••.••••••••••• Máltlga.
Licenciado absoluto ••••••••.••.•.•.•••.•••• <loldado" Gregol'lO García Gómez ••••• " • Palencl'"
n D M O d O IJ " D' V 11' R dí' ,. •• •• '".."eg. rag. ontesa, 1.0 e ab........... lego a eJo. o r gUli1~",,, Huelya~

Bag. Oaz. Talavera, lIS de Oab.a............. m.teban BarrIO M~rl\.~1l; " Oviedg.,
~leencl~do abllolutQ•••••••• , I • '" ••••••••• , AntoniQ ae~~\'l Mc~~~~~. u ••••.• " , •• Má\ll~a,



llón. 2,.1l rva. Játiva, 4:<1. .Tosé :Brotans Martinaz Valencia.
Idem íd. palencia, 91.... .. .. •• •••• Valeriana l\1artínez Miguel.. • • • .. • Oviedo.
Reg. lnf.& Lealtad, 3ft. .••• ••••••••••••.•.•• Fortunato Casas García.•.•••••••••••• Vizcaya.
S.er reg. Art.e. montaña... .•••••••••.••.••••. Fernando Viejo Martinez••••••••••••• Oviedo.
Reg.Inf.e. Palma.......................... Miguel Vidal Contesti. Norte.
Licp.nciado absoluto. • • • . •• • . . • •• • •• • •• •.• . Antonio Benelto Pnerto•••••••••••••• Zaragoza.
Idem > h... José Rodríguez Ma.rtiner; Oviedo. .
ó.o depósito rva. Art.s ...••.••.•••• "....... Miguel Garrido Olivares•••.•.••.•••. Málaga.
Eón. 2."' rva. Barbastro, 78............... • AlIdrés Carilla Anseron •. ; ' Terne!.
Licenciado absoluto. -•••••••••••••••••••••• Soldados •••••••••• CaYlItanó Garcla Mártínez .••••• ~ ••••• Idem.
Idem..... Francisco Vegara Guil Lérida.
Reg. Lanceros Barbón, 4.° Cab.s ..•....••••. Agustín Verdes Alvarez.•••••.•.••••• Vizcaya..
Licenciado absoluto. . • • . •• • . •• . • •• . • . • • • • • . José Vázquez Quiles Málaga. '
Idem . . . . . . . • • • . . •• . . • • . . . • • . . • . . . • • • . • . • . Francisco All:alde Palomo. ~ ; ••••••• Lérida.
S.ll1' reg. montado Art.e..................... Martín Valderrilmll. :Martín•••.••••.••. Vizcaya.
Idem Art.s. montaña..................... . • Delfín González AlVarez Pontevedra.
Licencia.do absoluto........................ Antonio López Romero •••.•.•••••• ; •• Málaga. .
Comandancia lng. Mallorca ·• Antonio Pefiafort Nevot .••••• '.•••••••. Barcáloné..
10.0 dt.'pósito rva. Art.s...................... Francisco LOlla Vizcarra.•.••.•••• ; ••• Teruel.
Licencia~o absoluto•.•.•....••.•.••••••••••. fcarablnero .••••.•. \Antonio Garzón Pastor•••••••.••••••• Mndrld..
2.° depÓSIto rva. ArtIllería.. . • •• • • . . . • • • •• . Soldado.... •....• Carmelo Rodríguez Durán•••••••.••• ; Huelva.
Bón. 2.a rva. Huescs, 77•.••...••••...••••.• Corneta .••••••••.• Marcelino Beamud AUué .••.••••••••. Teruel.
Idem íd. HelJín, 66 } ,Domingo Marín Rubio ...••.••••••..• Lérida..
7.0 depósito rva. Art.a............. . Vicente Buigues Na.varro ldem.
Eón. Caz. Figueras, 6. • . . • . • • • . • • • • . • . • • . . • Celedonio Sebastián del Barrio.. • • • • •. Segovia.
11.0 de~~ito rva. Art.~ ..•••••••••••.•••..• \SOldadoll••.•••••.• ¡LorenZO B~rrius~ Velasco Vizca.ya.
2.0 deposito rva. Ingemeros•••.•• , . . ••• . • . . • Juan GarcIa Mestanza; ••. , ••.•..••••. LériJa.
Beg. Tnf.S. Guadalajara, 20.................. Julio Lucas Toledo ; M~drid.
Comand.S. Art.a Melilla Manuel García Garcíft.·'(1l.0) Málaga.
Depósito rvs. Cab,ll.. Córcloba, 6 Trompeta Fernando González León Huelva.
Comand.a Carabineros Salam:mca ••••••.•.•• Carabinero••..•.•. Julio Martín Díaz••.•.•. ; .•..••••••.• NavR).'ra.
Reg. Lanceros Barbón, 4.0 Cab.S. ••••••••.•.• Soldado••••••• ; .•• Vicente Calvo Tejero.; ..•..•.••.•••• Norte.
Beg. W.s SaTilla, 33 Otro ; José Ruiz Sendra · Id'em.
Com!l.nd.ll. Carabineros Ca;stellón Carabinero•.•••••• Mateo Jodar Rubio•.•..•..•..••.••••• Vizcaya.
Licenciado absoluto........................ Antonio Martín Diego••.••••.•••••••. Madrid.
Reg. lnf.e. Pl'fncipe, 3...................... Angel Alvarez Berros ••• ; •••••••••••. Oviedo.
19.0 depósito rva. Art......................... Mariano de Gracia Expósito Santander.
Licenciado absoluto.. • . • . . • • • . . • • • • • • • • . • . . Pedro Benedicto Gonzálell•••••••.•.'.. Pontevedra.
5.0 depóflito rVa. lngenieroil ..•.•...•••.••. , Pedro Montoya Estarrona ••..•.••••.• Barcelona.
Beg. Lanceros del Rey., 1.0 Cab.e. Soldad Justo Bravo Barbero ; ; •• Idem.
Licenciado absoluto.. ••• .• • . • . • . ••. •• • • . . • . os Manuel Floranes Herranz Santander.
12.0 rell. montado Art.s..................... Desiderio Román SalinM•••.•••.••••• Barcelona.
Comand.s Art.a Pamplona.................. VictQr Espinoss Mercado •••..•••••.•• Norte.
Reg. Lanceros del Rey, i,.0 Cab.a•••..•..•••. Pedro Barroso Hemando ••.•.•••.•••. Barcelona.
l.e1' reg. mixto Ingenieros •.••••..•.• _...... Emeterio González Ceniceros ldem.
Comand.S. Ingenieros Ceuta••••••.••••.•..•.•; José Ocafia del Castillo •..•••••.•••••. Sevilla.
1.a1' I'eg. mixto Ingenieros ¡Corneta ¡Vicente Sola Cambra Navarra.
Licenciade absoluto.•..... _••••..••• ~_ • • . • • \.Miguel Chiribella Muñoz ••••.•••••••• Guipnzcoa.
2.° depósito de cabal~os seraoentales •• • • • • • • . J uan ~artínezSastre.. • . • • . • • • • • . • . •. Barcelona.
Escuela Centra.l de Tiro •• ~................. Agustín Jna>!. Garcfa...••••.••.••.... Norte.
Bón. 2.a rva. Gáceres, 15 • • .. • .. • •. . .. .. Domingo Donaire Tejada Oviedq. .
a.er dtipó8ito rva. lngell.ie:tos................ Honorio Fernández Raboso ••••..•.••. Barcelona.
l,e1' reg. Art.& montll.fia •....•••••.••••.•••. Soldad Manuel López SánchE'z (6.°)., Pontevedra.
6.0 depósito rVR. Art.R.. •••• •••• os '/Juan Cutanda Hernandis.••.••••••.•. Santander.
B~n. 2.& rVR: HU,ercal 'Dvera, 40............. . Juan Antonio C?rtés Molina •••••.•••• Barcelona.
Bon. Caz. FIguel'RS, a " . _..•..•. ~.... Isidoro Agufia Serrano..•••.••••••••. Idem.
Comand." Art.R San Bebastián ••••.•• . •••.•. Marcos Irisarri Sagües ldem •.
Bón. 2.& rva. Orihuela, 60.................. AntonioMedina Lozano Madrid.
14.° depósito rva. Art.s r •••••• ~...... Manuel Alonso Ferreira•••.•••••.•.•. Barcelona.
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Eog. Inf.ll'rincesa, i ......• .,'••..........•. jCabo •...•.•.••••• ¡Juan Jara Ortiz.. • •••••.•••••••••••• ICorufia.

Altas en concepto de guardias segundos de CaJ)allería

Cománd.o. Art.a TeneI'Ífe :. ~ ••.••••• Trompeta..••••••• Domingo Martín Sanz .•.•••••••..•.•• Cab.s. S.lIt Tercio.
Licenciado absoluto ; •••. Guardia 2.e •••••.• Francisco Angulo González ..•••.••.•• Valencia.
1,er reg. montado Art.e. Cabo•.•••.••••••• Francisco Gonz.ález Narbona Cab." 3.!!r Tercio.
Reg. Ca,;. Albuera, 16.0 Cab Otro.••.••••••••• Domingo García Alonso •••••..•..••.• !dem.
S.o reg. montado Art.e.•.••..•••••.•_•••••••. Otro...•.•.••••.•• Miguel Pérez Sánchez •••••••••••..... rdem.
Reg. Caz. Vitoria, 28.0 Cab.& OtI'O Miguel Roca Cuenca, .. • • . . . .. • . . • Idem 14.0 ídef'!..
Idem ....•.•.....•••...••.•••..•.••..••••. Otro. . •••••.•.••. Antonio Cobos Busto. . . . . . • . • . . • • . •• [dem 3.er ídem.
7.° depósito rva. Cab.8, ) Pedro López González .•...•••.•.••... Idem.
2,0 ídem.................... .• ..•••.....•• Domingo Broncano Huertas Valencia.
6.° ídem.................................. ARacleto Contreras Perpiilán Cab.& 3.er Tercio.
Reg. Lanceros de Borbón, 4.0 Cab."•• '........ MQQ.esto ~QJIlínguez Rubio ..•.•••••.• Idem.
3.61' reg. Art.8 montaila...... •..•.. AJfonso Miel' COrzo ......•••.•••..•.• [dem •.
Idem...................................... Antonio Martínez Bernardo Iclem.
4.0 depósito rva. Cab.R r. _ Soldados Sebastián Martín López Valencia.
11.0 ídem Art.O'......... Juan Delgado Nebreda Zaragoza.
Beg. Lanceros Farnesio, 6.oCab.a.• ~........ JlIan Neira Incógnito••.•..••••••.••• Cab.o. 14.0 Tercio.
Com.a Art.S. de Malilla ..•.•.....•... ~'. • . • . • . Pedro Fernández Morales ••••••.••.••• Idam 3.er ídem..
11.° Depósito reserva de Art.& ~....... Allpio Salvador Vivar .••••.•••••.•.• Tm·ragona..
Iteg. Mt.a de Sitio. • . . • . . . . . . . . . •• • . • • .. . Bsteball López de Fruto... • • . • • • • .. • .. ldem.
14.° Depósito reserva de Ca.b.~.•••• '......... Francisco Montea GonlláI6z ••••••••••• Idem.
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4.0 Depósito reserva de Art. & '¡Oabo •.••••••.•••• ¡Juan Vega Valverde , .••.••. \Granada.
Reg. D~agones de Nnmancia, 11.0 Cllob.1I, .•..• Trompeta •••. "...•. Pedro Mori Celaya.••••••.••.•.••••.• Cádiz.
Reg. Caz. de Sesma, 22. 0 Cab.II, ••••• oO Otro Lucas Balaguer Expósito Oab. a, 14,° tercio.

I liOMBRE8 Comandancias á que son
destinados

---1-1--/--

lIadrid 22 d. agosto de 1901;1.

•••
Cevallo8

OONlmo S'O'I'UUO DI GUIIDA y HARINA

PENSIONES

Excmo. St.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D.& ToribiaDíaz Gómez y ter
mina con D.aMaría de la Concepción López de Letona
yPeyri.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex·
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin-

ciaB y desda las fechas que se consignan en la susodicha
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 20 de agosto de 1906.

El presidente II,coidentaJ.,

NaVa1"rO

Exemos. Be110res General del sexto Cuerpo de ejéreito 1
Gobernadores militares de Madrid, Oáceres, Toledo,
Sevilla, Barce1ena, Salamanca, Oviedo y Corlltí.a.
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Pueblo
--.-. 1 I I

tdem... 119061Salamanca..... 1C. Rodrigo ... 1Salamanca...

marzo.. I1901ilCoruña ........ 1Coruña ...... 1Coruña ......

novbre'11905lBarcelona '" . '1 BarCélona ••• ,Barcelona •.•
junio... 1906 Vizcaya........ Bilbao....... Vi21caya......

LlIT111S ó n
CilL.A.XUTO. QUI

.11 LIIA.l'UC.I.I·

¡TeSOreria de la)
• 122 julio 1891.......... 16 maye .. 1906 P;~~~~¿~ct.e {Madrid ...... Madrid ......

ses PaSlvas ••• 1
• 125 junio 1864..... ,... 21 febrero. 1906IBarcelona ••••• \Barcelorra Barcelona .
• 22 julio 1891.......... 24 dicbre. 1905 Sevilla......... Cáceres Cáceres ..

f
Tesorerta de la~

• IMontepio Militar ....128 Ifebrilro 11901 Par~~ú.ra~lét.~ Madrld._ .... 'Madrid ......
les Paslvall ..

mayo .• /19061 Toledo 1Toledo Toledo .
idem... 1906 Sevilla ilevilla Sevilla ..

íTesorería de la
» 1Montepto Militar ....128 IsePbre./l90lit P;~~Ú~~~·C~~7:Ma.drid ...... ¡Madrid ...... 1(G)

ses Pasivas..•

• Ildem 117 Julio 1895.1 3 Ijunlo .. !l9lHloviedo IVillahomes .. lovledo 1(H)

• 122 julio 1891......... , 9
• Montepto llilltllor.. .. 14

{

22 j uUo 1691 yarts. 7.°t
• y 8.° del reglamen- 28

to de la Orden de
Maria Cristina•••••

• 122 jullo 1691 ......... 112
• Montepío Mi11tllor ., . • 2

Idem id. y uts. 7.° YJ
B.O del .reglamento 81

• de la Orden da ;Ma-
ria Cristina .

• 125 junio 1864 111 Imayo .. 119iJ6ISeTilla ¡sevilla ·ISevl1la 1 (1)
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110M.... PlI LO!! C.l.l1un..

1.0' teniente, D, José Martill.ez Gonzú1ez•.•.•.••••

Capitán, D. Pedro Dtaz Cueto ..

a

DKM.de
e1vil
de las

hUérfa·
nM

Paren
~1lCO 'OJl

1011
6alUlantel

NOM:B~

DII LOS IJIn&IIIIJ.POI

1 1 1 ... i..•...·------~::=--------r:::i------" ...-r::~--'~r-----'i~------------I 1 d r I I I

J'B01fA. nQ11JI ~ •
DIlIlll llIMUUlI n Dele,aci6n de

.l.BOIIO lIacie!lda
DII L.A. l'U"IÓ. dI! 1a provincia

e:ll que
'--:----:---1'" le" c(/nIligna
Dia I Me. LlofW el Pil«o

•. l{.1fadrld .• IIl.- ToriMa Diaz GÓmez IViuda ..

D.pendencia
q1le

aa entado el
expediente

Idem TOledo .. 1 » Ascensión Plli· y Puig 1Viuda .
:(dem Sevilla.. . • Antonia Barroso RodI1guez ••••..•••• Idem ••.•

Idem Madrid .• 1 • Francisca Permuy ::.ranzanete ¡Idea IIdem lCapitán, D. Antonio Permuy Varelllo· 1 625

IdemBarcelona I • Francisca Pont Cañ\ll1as [HuérfanaIsoltera 1Coronel, D. José Pont Ollver J 1.725
Id Cá ¡D. José Pérez Tirado ~Huérfano • ¡Teniente ro 1 D J é Pé Viii in

em ceres .. D.&Mar1&delPllarPérezTlrado !Huérfana Soltera.. \ co ne, . os rez ar o........ 1.260

Idem, D. Nicolás Garcta Mart1n ••••••••••• · ••..•• 1 625
Com.o guerra l." clase, D. Enrique Grosso Quiroga 1.250

Id. Salamanca. 1• Manuela Jorge de Pando IIdem.... " ¡Capitan con cruz do Marta Cristina, D. ManUel! 1.125t Martin Barallobre , .

Id ha 1 1• Maria JesRsa Cajide Rulz " .. ,,{ldem .... • ¡comandante D 'la i "i 1 R é
• .0 rce one... • Adelalda Miguel Solano " .... Huérfana Soltera.. ' ."' rano JXL gue up rez........ 1.125

l." Cllerpo ...../. Felipa de Arisqueta y de la QuintanaIViuda.... • IGeneral de brlg.·, D. José Gómez Mañes........... 1.650

•• le. Coruña.. • Obdulia López Vanderlacken...... "p~~~~;~~ " {ca~¿~~;?~ .c.r~~ .~~.~~~~~ ~~i.S.t~~~:. ~'. ~~:~ ~.~~~ 1.125

Idem Madrid... {" • Maria de la Caridad López Pelegrtnlviuda.... • lTeniente coronel, D. José Maria de Manzanos Y¡ 1.250
I Y Belza \ I Rodriguez Bro,chero " ." .

• Maria de le. ConsolaCión Sordie. Diaz. ldem.... »
D. Alfredo D1az Ramfre21 Huérfano »
• Porfirio Diaz Sordla " ldem..... •
» Eustaquio Dia21 Sordia '" Idem.... »

IdemOviedo { • Manuel Dia21 Sordia Idem..... •
• Arturo D1a21 Sordia.. .. . .. .. .. .. •.. Idem.... »
» José Ramón Dia.z Sordia Idem.... •

D.- Edelmira D1az Sordia ..•..•.•.•.•••.• Huérfllona Soltera.•
• Maria de los Angeles Dfaz Sordio. " Ido.¡m •••• Idero •.•
• Maria del Carmen D1az Sordia Idsm Idem ...

G. M. sevilla...{ » Mat~~~; ~e~~f.c.~:~:?~ ~?:;.z. ~.~ ~::IIdem Viuda.•• {Te~:~~.~:~;.r.~l:.~:.~~.t.o.~~~.~?~:~ .~:.~;:~.~~.~} 8.750
, I I ..... ~.... 1

(A) No tiene derecho á bonificación porque el causante no la disfrutaba en BU situación de retirado.
(B) Se le transmite el beneficio que por real orden de 22 de mayo de 1891 (D. O. núm. 111), fué conoedido á su

:snadre D." Catalina Cañellas CIar, vacante por falleeimlento de dicha pensionista.
(O) El beneficio lo percibirán por partes Iguales y mano del tutor que les represente, en la siguiente forma:

la hembra mientras permanezca soltera. y el varónD. José hasta el 21 de febrero de 1916, en que cumplirá los
veintic]latro años da edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos, y acumulándose el
beneficio que corresponda al que pierda su aptitud legal para el percibo, en el que la conserve, sin neoesidad

(le nueva declaración.
~ Se le transmite el beneficio que por real orden de 19 de octubre de 1881 fué concedido á su lll.!ldre doña

Maria Manzanete Orozc.o, el cual está vacante por haber contraido segundas nupcias dicha pensloniltaj se le
abonan los cinco años de atrasos, á partir del 28 de febrero de 1906, fecha de su instancia sollo1tándolo; pues el
créilito anterior, 6 sea desde que su madre contrajo matrimonio hasta el 28 de febrero de 1901, á que se retro·
trae IU derecho, deba reputarse prescrito, conforme á la vigente ley de contllobilidad.

.(E) Dicho beneficio se abonará por partes iguales, y acumulándose el importe de la que pierda BU aptitud le··

Madrid 20 ele agosto Ge l!OG.-Navarro.

gal para el percibo, en la que JI. conserve, sin :uecesldl.d de nueva dedaración.
(F) Se le concede esta pensión ell. lugar de la da 621i paseills anulloles que le fué ()t~glldapor scuerdl> de me

Cllnsejo Supremo publlcado en 26 de Il!lptlembre de 1905 en elDI.I.llIO OJ'IOIAL núm. 214}, toda vez que el eausante
disfrutaba la cruz de Maria Cristina, y prev1l'lllqUldación y cese en elllontenor seiii&lamilmto.

(G) Tiene sU domiciUo en la calle de Almagro nñm. 16, 8.°. derecha.
(H) Dicho beneficio se abonará en 1... forma que se expresa: la mitad á la Tiuoll. y la otrll mitad por pArilts

iguale. entre los indicados huérfanes; y á 101 varones D. Alfredo hasta el 27 de diciembre €le 19l», en qlle cu.
plióla mayor edad; á D. Porfirio, D. Eustl.quio, D. Manuel, D. Arturo y D. Jooé R'mÓJa, ha.sta el 27 de julio 4le
1915, 20 de jullo de 1917, 15 de diciembre de 1920, 1.0 de septiembre de 1924 y '}, de dieieml>.lre- de 1926, en que, res
pectivamente, cU1l1piirán veinticuatro años de edad, cesando. antes si Oobtlilollen empl.eo CIl.J:I; sueldo de fondos pú
blicos y a.cuulUlúndose el beneficio que corresponda al que pieroa su aptltlld l~al para. e}pe:reibo, en los g_
la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(1) Se le transmite el beneficio, hoy Vl\oonte, que por real orden de 81 de octubre de :t$84 filé concEli'lldo ti. lIU
madre D." Josefa Peyrf r Parga, abonándosele dellde el dillo ligRienie al del fallecimie:ato. de su marido.
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